
 

Areguá, 05 de mayo de 2025.                 
 
Doctor 
JUAN AGUSTÍN MARÍA ENCINA PÉREZ, Director Nacional 
DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 
PRESENTE: 
 
REF.: OBSERVACIÓN A LA CONVOCATORIA ID N° 466287 “CONTRATACION DE SERVICIOS 
DE PUBLICIDAD PARA CAMPAÑAS VINCULADAS AL FOMENTO DEL TURISMO, SALUD 
PUBLICA, EDUCACION Y OTRAS EXCEPTUADAS DE LA LEY N° 6622/20” 
 

Me dirijo a usted y por su intermedio a quien corresponda a los efectos de contestar 
las observaciones realizadas al expediente de referencia:  

 
Observaciones del Verificador: 
 

 CONDICIONES EN CUANTO A LA CAPACIDAD TECNICA 
Requisitos de Participación y Criterios de Evaluación 
El requisito podria resultar limitante/excluyente 
Verificado el PBC/Carta de invitación, observamos que el criterio respecto a la 

capacidad técnica podria resultar limitante/excluyente. 
 
Comentario 
1) Donde se indica: "Copias simples de las constancias de buen servicio que avalen la 

experiencia laboral" en especifico donde se indica "buen servicio" podría ser 
limitante/excluyente.// 2) Donde se indica: "Croquis en carácter de declaración jurada 
donde se demuestre la distancia del asiento de la oficina o en compromiso de locación, que 
deberá estar dentro del radio requerido" consultamos si no sería limitante/excluyente.// 

 
Respuesta: 1) Ya fue modificada según lo observado. 2) Creemos que no resultará 

limitante, ya que es una solicitud realizada por la Convocante para el buen manejo del 
proveedor adjudicado, esto beneficiaría su desempeño laboral, ya que podrá ofrecer 
mejor tiempo de respuesta para los trabajos a realizar sin necesidad de desplazamientos 
prolongados. Además, para la presentación de ofertas ningún oferente deberá incurrir en 
gastos, ya que solo se solicita una DDJJ donde se demuestre la distanca del asiento de la 
oficina. 

 

 CONDICIONES EN CUANTO A LA EXPERIENCIA 
Requisitos de Participación y Criterios de Evaluación 
El requisito podria resultar limitante/excluyente 
Verificado el PBC/Carta de invitación, observamos que el criterio respecto a la 

experiencia podria resultar limitante/excluyente. 
 
Comentario 
Donde se indica: ". El oferente deberá contar con una oficina en la zona céntrica, en 

un radio no mayor a 1km de la sede de la Gobernación" podría ser limitante/excluyente.// 
 
Respuesta: Creemos que no resultará limitante, ya que es una solicitud realizada 

por la Convocante para el buen manejo del proveedor adjudicado, esto beneficiaría su 
desempeño laboral, ya que podrá ofrecer mejor tiempo de respuesta para los trabajos a 
realizar sin necesidad de desplazamientos prolongados. Además, para la presentación de 
ofertas ningún oferente deberá incurrir en gastos, ya que solo se solicita una DDJJ donde 
se demuestre la distanca del asiento de la oficina. 

 
 

 CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 
Datos de Licitación 
Periodo de Validez de la Garantía 



 

Se verifica que el periodo de validez de la garantía de Fiel Cumplimiento del contrato 
establecida en la presente contratación, no se adecua a las Instrucciones a los Oferentes que 
requieren que la Garantía de Fiel Cumplimiento permanezca válida cuanto menos por 30 
días posteriores al plazo de ejecución o vigencia del contrato, según sea el caso. 

 
Respuesta: dichas observaciones ya fueron modificadas 
 

 Cláusulas incompletas o datos insuficientes 
Solicitamos a la convocante completar las cláusulas con los datos correspondientes 

al proceso 
 
Comentario 
1) Considerando la naturaleza del llamado "CONTRATACION DE SERVICIOS DE 

PUBLICIDAD PARA CAMPAÑAS VINCULADAS AL FOMENTO DEL TURISMO, SALUD PUBLICA, 
EDUCACION Y OTRAS" y teniendo en cuenta que cada ámbito mencionado (salud, educación 
y turismo) cuentan con sus respectivas instituciones correspondientes a cargo, se consulta 
el motivo por el cual la presente convocante, en este caso "Gobernación de Central" realiza 
el presente proceso licitatorio. Se consulta así también si existe algún tipo de convenio entre 
las entidades mencionadas y la Gobernación.// 2) Teniendo en cuenta las características del 
presente proceso se consulta el motivo por el cual se utiliza el OG 266 "Consultorías, 
Asesorías e Investigaciones en vez de utilizar el OG 265 "Publicidad y Propaganda".// 3) 
Dictamen Técnico de EETT: Recordamos a la convocante que la finalidad del dictamen es 
realizar argumentaciones e indicar las razones o motivos técnicos por los cuales solicitan los 
requerimientos que componen su base licitatoria. El dictamen remitido no justifica o 
argumenta las EETT del proceso por lo tanto solicitamos ampliar y ajustar debidamente de 
acuerdo a la naturaleza del proceso.// 4) Clausula de Vigencia de la Proforma de Contrato: 
no se indica a partir de qué hecho o evento se dará inicio a la vigencia de contrato.// 5) 
Teniendo en cuenta la naturaleza del proceso "SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA CAMPAÑAS 
VINCULADAS AL FOMENTO DEL TURISMO" se consulta la correspondencia de indicar lo 
siguiente "La adjudicada devendrá proporcionar asistencia constante en todos los eventos 
para los cuales sea convocada conforme a indicaciones del gobernador, los secretarios 
departamentales, encargada de protocolo, la secretaria privada, coordinadas con el 
administrador de contrato. Se deberá realizar los recorridos conforme a la agenda del 
gobernador y los secretarios departamentales, acompañando en las diversas actividades de 
modo a realizar el recorrido en los eventos a lo largo de los distritos del Departamento y en 
su caso, fuera de ellos si las actividades así lo requieran por la envergadura, de modo a 
tomar las fotografías y audiovisuales de las reuniones y sitios turísticos del Departamento 
de Cordillera, para su posterior edición y promoción por los diversos medios disponibles de 
divulgación" considerando que el objetivo del proceso sería la PROMOCIÓN DEL TURISMO.// 

 
Respuesta: 1) En este punto queremos aclarar que esta institución departamental 

fue muy clara en su especificación técnicas que el llamado es para fomentar el turismo, 
salud pública, educación que sería institucional correspondiente a los departamentos que 
conforma esta Gobierno Departamental. // 2) Este punto ya fue subsanado cambiando el 
objeto de gasto 265. // 3) Se remite dicho documento. // 4) Ya fue subsanado en el pliego 
de bases y condiciones. // 5) En este punto ya fue subsanado 
 

 Datos del SICP 
Precios Referenciales 
Los precios referenciales cargados en el SICP no se ajustan al Dictamen de precios 

remitido, se solicita su adecuación. 
 
Comentario 
En la planilla de precios adjunta al dictamen de precios referenciales no se indica el 

precio promedio referencial establecido en el SICP (75.000.000 Gs).// 
 
Respuesta: dichas observaciones ya fueron modificadas. 
 



 

En tal sentido se solicita la publicación de la CONVOCATORIA en base a las respuestas 
emitidas y bajo exclusiva responsabilidad de la convocante.   

 
Sin otro motivo en particular me despido atentamente.  
 
 

 
 
 

 
_____________________ 

Lic. Leticia Cáceres 
Directora UOC 

Gobernación del Departamento Central 


